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$esión Ordinario de Concejo No ü2.!0lf

Cerro de Pasro, 2? de enero del 2021

EL ALCALDE nE LA MUNIcIPALiüAü DtsTRlrAL DE YANACANCHA, que suscr"ihe;

vt§T0§:

[n §esión de Concejo Municipal Ordinario No 02 de fecha 21 de enero del presente añ0, habiendo
escuchado el informe verbal de la Junta Directiva dei AA.HH. 27 de noviembre, sector I; encabezado
pCIr $u presidenta la señara Valeria Espinoza Ramos, y su secretaria la seíiora fiIarieia Reyes
[scandón respecto a los tramites realizados sin autorizac!ón por el del señor Walter Ramos Lopez,
a nombre de la directiva de este sector, y:

Que, el artícuio 1940 de la Constitución Política del Perú, modilicada por ia Ley N. 3ü30I, Ley rle
Reforma Constitucional, estipula que ias Municipaiidades Frovinciales y Distritales son órganer* de
gobiernO local con autonomia pclítica, económica y administraliva en los asuntos de su competencia;

üue, ccnforme al Art. ll del Titulo Preliminar de ia Ley ürgánlca de lr,rlunicipalidades N.27SIZ, la
Idunicipalidad Distrital de Yanacancha, c0m0 órgano de gobierno local, goza de autonomía política,
econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia, Dicha autonomia radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativ,Js y de administraciún, rofi srijeción al ordenamiento
iuritJico;

Que. de confcr"midad al Art. 410 de la t-ey ürgánica cie Municipalidades Ley No 27gTZ, se precisa Que
los acuei'dos son decisiones qu* toma el concejo, referidas a ios asuntos especificos de interés
público, vecinai o institueional, que expresa* la voluntad dei érgano de Eobiemo para practlrar un
determinado acto o sujetarse a una conducta CI norma institucional.

Que, en sesiÓn de Concejo Municipal de habiendo *scuchado el informe verbal de Ia Junta Directiva
del APV, 27 de noviembre, sector 2; encabezado por su presidenta la señora Valeria Espinoza
Ram0§, que menciona que nl¡ilca tuvo ninguna coordinación ccn el señor Walier Ramos López por
1o mismo estaría usurpando sus funciones en realizar los tránrites a nombre de la directiva, a su ve¿ l*
secretaria la señora Mariela Reyes Escandón , mencisna que nunca ha redactado rjocumento alguno
para este tipo de tramites, por lo que rechazan y desconocen todo tramite realizado por señor tÁJalter

Ramos López, ya que en ningún momento se le ha autorizada al mencionado;

Finalmente, en sesiÓn de Üoncejo Irrtunicipai Ordinario, habiendo escuchado los informes verbales de
la Junta directiva del AA. HH. 27 de noviernbre sector 2; respecto a los trámites realizados por el
senor Waiter Ramos LÓpez, el Concejo Municipal acuertJa por Unanirnidad en dejar sin efecto
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*l Aeuerdo tomado, para ser derivado a is parte administrativa y cjevolver los ciocumentos y

tados los acluados del señor Walter Ramos I nrur

Estando a lo expuesto, y de conformidad a le dispuesto por el nurneral $ del artícuio 20' y articulo
42ode la i-ey Nu 27972, Ley Orgánica de Municipalielad*s;

A§UEBAANI

ARTI§ULo PRIMÉRQ. - nEJAR SIN EFECTo, el Acuerdc Administrativo, para ser der¡vádü a

la parte administrativa y devolver los document*s y todos los actuados del señcr Walter

Ramos López.

A8TíLU![$E0U.Nü0, " ENCARGAR, a la Gerencia [4unicipal, y demás areas confonne a sus

funciones, reaiizar las acciones y los que correspondan en relación al cuniplimiento del presente

acuerdo;

ARTÍCULO TERGER0. - f'¡O?lFlCAR, el presente acuerdo a las áreas competente§, para tos fines

consiguientes conforme io establece y facuita la Ley.

R§Gí§IRE§E, YARCHíYE§E
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